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ZE LAMPARAS, LALEMAES Y SESLELOA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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IONA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1791917677001 13/11/2019 CONSULTLMZ CIA. LTDA. GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | EXELTIS HEALTHCARE SL |] 
MOTIVO DIRECCIÓN: | C/QUINTANAPALLA, 2-4 PLANTA 28050 MADRID, ESPAÑA | 

AÑO / FECHA: 
  

CONIZA EN BOLSA: SOCIEDAD REMISA: 

  

      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

AT A 

¡DENTIFICACION NOMBRE A NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO! 

1791917677001 GONSULTLMZ CIA. LTDA. RUG ECUADOR AV. 6 DE DICIEMBRE 2816 Y PAUL RIVET dherediaHmzabogados.com 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

No PS NOMBRE ¡DENTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL. | ELECTRONICO | BOLSA 
EXELTIS PHARMACEUTICALS | OTRO/ < Polígono Industria! alvaro.decastillafchen 

1 ASE-Q0012141 | honinGs. accionist| ESPAÑA Miralcampo, Avenida ogro NO 
OTRO/ C/ Manuel Pombo Angulo, dheredia(Himzabogado 14. ASE-Q-0013282 | INSUD PHARMA S.L. AocionisT| ESPAÑA ye na NO 

OTRO! C/ MANUEL POMBO Marina.PerezEInsudPt 141. ASE-Q-0007199 | KEVILMARE ESPAÑA S.L. AccIonisT| ESPAÑA ANGULO, aeraiv 48 en NO 

] OTRO / JUDENPLATZ 7/2-4. 1010 hactor.garciaHchemog 11:14. ASE-Q-0007202 | KEVILMARE HOLDING GMBH | PEE yer| AUSTRIA MESA ica E NO 

HUGO ARNOLDO SIGMAN PASEO DE LA juana.lopezfOchemogri ARAS AAA177545 POMERANTZ PASAPORT| ESPAÑA CASTELLANA, 13-5* up. NO 

PASEO DE LA juana. lopez(Ochemogr: 14:12 AAG385739 SILVIA GOLD TURJANSKI PASAPORT| ESPAÑA CASTELLANA, 13-5* up. NO 
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Factura: 001-002-000074061 20201701017D00520 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701017D00520 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) ISABEL 

CRISTINA ZULETA PABON portador(a) de CÉDULA 1003189311 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A EXELTIS HEALTHCARE SL, Y ESTA 

REPRESENTADA POR CONSULTLMZ CIA. LTDA. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES - INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DEL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, Y 

SEGÚN RESOLUCIÓN 078-2016 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 3 DE JULIO DEL 2020, 

(13:03). 

   
    ISABEL CRISTINA ZULETA PABON 

CÉDULA: 1003189311    
  ¡ v 

NOTARIO) OCIO ELINA GARCIA COSTALES 

  

NOTARÍA DARE! A SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Ao. , 
== LEcuado?_s



 



y REP U B LIC A D E L EC U A D O R PP Dirección General de Registro Civil, 
: mm : e Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003189311 

Nombres del ciudadano: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

LO Sexo: MUJER 

IRAN FAY 1) | 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ZULETA PABON MIRIAM CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 206-321-75282 f / / po 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo cn:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minancia dal dammmanta 4 ualidarián n 4 mas acrla al día do 011 amicián En mien da nracantor insanusniantas eran acta Anammanta acoriha » anlinaco/Avanlotencivil mah an 

  

  

    

  

  

    

      

      

  

      Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 





is REPÚBLICA DEL ECUADOR A ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1003189311 

Nombre: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 203-321-75293 

5293 203-321-7529 

>,
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Y Laa, N REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

ÁS, SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791917677001 

RAZÓN SOCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CONSULTLMZ CÍA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: ZULETA PABON ISABEL CRISTINA 

CONTADOR: SULCA HIDALGO MAYRA ALEXANDRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/01/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/02/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/01/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 17/11/2016 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A A 
ACTIVIDADES JURIDICAS, 

[DOMICILIO TRIBUTARIO ? EE TA 
  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, 23 RODRIGO CHAVEZ Numero: S/N Interseccion: JUAN TANCA MARENGO Manzana: 274 
Conjunto: CIUDAD COLON Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 3 Oficina: 308 Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE EL SALADO Telefono Trabajo: 043901953 
Telefono Trabajo: 043901954 Email: infoHlmzabogados.com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS a AAA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  
lí DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: UR CRA 

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019001968005 ia 
— A 

Fecha: 30/07/2019 11:39:59 AM ——> 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

; ... le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791917677001 
RAZÓN SOCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS EZ ] 

E = = =22- == z = ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 21/01/2004 

NOMBRE COMERCIAL: CONSULTLMZ CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
ACTIVIDADES JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
COMERCIALIZACION DE SEMILLAS. - 
VENTA AL POR MAYOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PLAGUICIDAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. 23 RODRIGO CHAVEZ Numero: S/N Interseccion: JUAN TANCA MARENGO Referencia: 
FRENTE AL PARQUE EL SALADO Manzana: 274 Conjunto: CIUDAD COLON Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 3 Oficina: 308 Telefono Trabajo: 043901953 Telefono 
Trabajo: 043901954 Email: info(HHmzabogados.com Email principal: msulca(Qlmzabogados.com 

       
   

   

   

  

NOTARÍA DECO $ 
De acuerdo cor'la fac 
del Decreto No 2386 
564 del 12 de Abril de 194) 

PUMA DEL CANTÓN QUITO 
adlhonsignada en el Art. tro 

o o en el Registro Oficial 
Me amplio el Art. 18 de la 

l ; APA Yiicopia que antecede es 
igual al documehtóWrk Ah blante el suscrito 

E NODAALÍDECIMO SEPTIMA 
/ hyris Y Suecia Esq. e. - 

rel Rocío García C. NN 

  

Código: RIMRUC2019001968005 

Fecha: 30/07/2019 11:39:59 AM 
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= " CERTIFICADO DE VOTACIÓN e , 
24 - MARZO > 2018 08% 

: = mE ( 9s ELECCIONES CIUDADANA¿O 
= a AQ20 20 1003189348 FACCIONALES Y CPCES ESTE DOCUMENTO LEFYA P 8 = A STA USTEO SUFRAGO = , EN EL PROCESO = PREFACIO, IMBABURA 

ELECTORAL 2010 
= SAUFOH. IBARRA =i 
== CROUNEGRIFCION, 2 0 1 = PARROQUIA CARANOU) 

z o E 
== 

> Lora 
- Y PRESIDENTAJE DE LA Jiy 5 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA ANTÓN QUITO 
     

  

   

    

en el Art. ira 
egistre Oficial 
el Art. 18 de la 

Hue antecede es 
uscrito 

De acuerdo con la facultad consigna 
del Decreto No, 2386 publ : 
564 del 12 de Abril de 1978 
Ley Notarial CERTIFIJO qud ix de 
igual al documento pos ntádo Al 
Quito a,       

  

O SEPTIMA 
ecia Esq. 
García C. 

 





MEYTHALER 
ZAMBRANO 

ABOGADOS 

Quito DM, 18 de diciembre de 2018 

Ingeniera 
ISABEL CRISTINA ZULETA PABÓN 
Ciudad. — 

De mi consideración: 

. na 
Po .*% E yl : A. 

Me es grato comunicarle que la Junta General onverde te Sotiós de CONSULTLMZ CIA. LTDA., reunida 
el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted como Gerente General de CONSUIYTLMZ CIA. 
LTDA, por el periodo estatutario de dos años, contando desde la fecha de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
conforme el Artículó Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

LARREÁTEGUL MEYTHALER € ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA,, se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada el 01 de octubre de 2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 
Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 21 de enero de 
2004, 

Posteriormente la Compañía cambió su denominación por la de CONSULTLMZ CIA. LTDA., cambió su 
domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reformó su objeto social, mediante Escritura Pública 
otorgada el 28 de febrero de 2008 ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de abril de 2008 y en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha 28 de julio de 2008, 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Andren Alejandra Torres Ordóñez 4 $ f o 
Secretaria Ad-Hoc UN AE, = 

E cx Mo 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía comes) 
E 

Quito DM, a los dieciocho días del mes de diciembre de 2018. (2 16) 

E ÑÁ Dra. Roco ds C. 

a 
v
d
 

        

    

    

   
NS o pa, L 
p= > Isabel Cristina Zuleta Pabón E IRECRIPCIÓN OLEA 

CIS > sito EN HOJA DE SEGURIDAD| 
+ CGÁSTÍ ADJUNTA.   
  

Quito: Av. 6 de diciembre 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González, Piso 10, 

Guayaquil: Ciudad Colón, Edificio Empresarial 2, Oficina 308. 
Teléfonos Quito: PBX (593-2) 223-2720 /Guayaquil: (593-4) 390-1933 

www.Imzabogados.com / info mzabogados.com



«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.332 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:37 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el pesto Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

* 1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la. Compañía 
-CONSULTLMZ CIA. LTDA., a favor de ISABEL CRISTINA 
ZULETA PABON, de fojas 60. 847 a 60.857, Registro de Nombramientos 
número 17,241. 

ORDEN: 64332 

A A 
00DJNO0x* 

    
  A IEA 

*OSNPRIDORHO GON rRaLaDarRsDls Ab. Pat ¡ia Murillo Torres” 

<RÉGISTRO MERCANTIL 
Gu wil, 03 dl ¿de 2019. 
PES SO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR”_Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

     

    

  

   

, 

NOTARÍA DÉCIMO ¡EPTIMA CN CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la fagultas con Ni en el Art. Tro 

del Decreto No. 238S/publicaOWAW lr egistro Oficial 

564 del 12 de Abril de ¡BÍAGUANN DAN 4 el Art. 18 dela 
Ley Notarial CERTIFI duda Jue antecede es 

igual al documento p esgl y pe suscrito 

Quito a, * 03 JUL Mb 

> NOTARIA DECIHVIO SERTIMA 

Ú Shyñs s y S Suecia Esq. 
Dra. Ruktío García C. 

   
     

N: 0504767 

 



  

Lo numeración del folio que conitene 

PODER ESPECIAL lo diligencio es. EQARZAZORA|   
  

Conste por el presente instrumento que la Compañla EXELTIS HEALTHCARE SL, constituida, 
organizada y en legal existencia en España, otorga Poder Especial suficiente cual en Derecho se 
requiere a favor de CONSULTLMZ CÍA. LTDA,, con Registro Único de Contribuyentes núm 26 - 
1791917677001, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que a nojf ot a. 
y representación de la compañía EXELTIS HEALTHCARE SL, realice lo siguiente: PEA v% 12 

    

      

1, Actúe como Apoderada de EXELTIS HEALTHCARE SL (accionista de la compa jade 
FARMACEUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. en la República del 
Ecuador), de conformidad con en el inciso tercero de la Reforma al Art 6 de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 591 de fecha 15 de mayo de 
2009, cuyo texto señala: "Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 
estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, 
que tuvieren acciones o participaciones en compañfas ecuatorianas, pero que. no 
ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el 
país ni estarán obligadas a-establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en 
la Sección XIIl de la presente Ley ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán 
tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso primero de 
este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del 
representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sÍ 
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista" 

2. Contestar demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para defender los derecho 
e intereses de EXELTIS HEALTHCARE SL y cumplir con las obligaciones contraídas 
por la compañía, 

3. Remita y suscriba anualmente la lista de los accionistas de la compañla EXELTIS 
HEALTHCARE SL que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana 
FARMACEÚTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. a la Superintendencia 
de Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha 
información, de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado 
a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañtas y con la Resolución No, SC- 
DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012, 

4. Represente a EXELTIS HEALTHCARE SL en las Juntas Generales Ordinarias o 
Extraordinarias de accionistas de la compañía ecuatoriana FARMACEÚTICA 
EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A,, vote en las mismas y ejerza en tales 
juntas los derechos que le corresponde como accionista de FARMACEUTICA 
EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. 

 



  

, Lo numeración del folio que contiene 

la diligencio ss. LAMBQRORZ       

Plazo: El presente poder especial se entenderá vigente hasta que sea legalmente revocado, «$    
Dado en Madrid, a los 06 días del mes de mayo de 2019 

Ignacio Ponce Gutiérrez 
Administrador mancomunado 
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, PAP LECUJS PARA DL ZUMENTOS NOTAIGALES 

EQ4892082 

  

12/2018 

  

«./]RICHI ALBERTI, Notario de Madrid y de su 
Ilustre Colegio, 

DOY FE; de que considero legítimas y legitimo 

las firmas que anteceden de DON MANUEL IGNACIO 

BARRO ROBLES, con Documento Nacional de Identidad 
número 06616432E, vigente, y de DON IGNACIO PONCE 

GUTIÉRREZ, con Documento Nacional de Identidad 
50180651X, vigente, a quienes identifico por sus 
reseñados DD.NN.II., por haber sido reconocidas 

como propias por dichos firmantes, mediante Acta de 
Exhibición de Documento, autorizada por mí con esta 

fecha, número 1.601 de mi protocolo, hallándose con 
capacidad, tras manifestar que conocen y consienten 

el contenido del mismo. 
En dicha Acta he formulado, además, el juicio de 

suficiencia de facultades representativas de DON 
MANUEL IGNACIO BARRO ROBLES y DON IGNACIO PONCE 

GUTIÉRREZ. 
En Madrid, a veintidós e mayo de dos mil 

diecinueve. 

  

  

  

    

    
  

Ha a, 

. ¡LEY DEYTASAS 8/89. DOCUMENTO NO SUJETO. 

e 

E A272268800 => 
e 

 



PARE EXGLUSIVO PARA DOGOMENTOS NOTARIALES 

ae ER4922560 

  

12/2018 
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A
 2
 

  

  

A ño LY =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE'MADRID= 
ve Ss i Este follo ha quedado unida con el sello de este llustra Coleglo Notarial al Testimonlo expedido por 

ES D. Manuel Richi Alber 
3 Notarjo de Madrid 
sa el día 22/05/2019 
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El presente documento público. LD NOTARIA 0 f 
Thla public document / Le présent acte public 
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2. ha sido firmado por D. Manuel Richi Alberti 564 del 12 delabri AHI, que ampliv el'Art. 18 de la 
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4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA E , Oc emi Ye 
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est revétu du sceau / timbre de 

Certificado : 
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atih | testo ¿ 

7, por . el Decano del Colegio Notarial de Madrid... NOTARÍA DEC ÁÑA DEL CANTÓN QUITO 
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S DonJosé Si A acio Rivas Guardo 
imá delegada del Decano     

  

  
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya, actuado y, 'en su casa, la 
identidad del sella o (Imbre del que el documento público está revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido al uso de esta Apostilla an España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htlps://sede.mjusticia.gob.es/eregistar] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:q4ww-1d]p-wM9k-9KRG 
  

This Apostille only carUfies the authenticity of (ho signalure end he cepacily of the person who has elgned tha public document, and, where approprlale, 
(he identily of tho seal or stamp witch tha publie document bears. 

This Apostile doos not certify he conlent of he documen! for wnich k was lasued. 

[This Apostife ls not valid for use anywhere wiihin Spain] 

[To vertty the issuance of Uhis Apoalilla, see hlips/sede.mjusUcia,gob.ex/ereglaled 
Verficallon Coda of tha Apostilla:NA:4ww+] djpwM9k-9KRG 

A ad 

Celle Apostilla atleata uniquement la véracitó de la signalure, ta qualiló en laquelle lo signetelra de 'acle a agi al, la cas échéent, 
Pigenbiá du soeau ou imbre dont cet acto public esl revátu. 

Calte Aposilile ne cartifia pas te contenu de acta pour faqual elle a tó émice. 

(Cutllsation da celta Aposille n'est pas valebla en / au Espagne] 

[Calte Apostille peut álre váifóe á Pedressa sulvante hilps:/f2eda.mjusticia.gob,es/eragister] 

Code de verificallon de 'Aposifte:NA:q4ww-1 /pWM9k-9KRG 

 



  

  

DON_ EDUARDO DE _LA BARRERA ARRIOLA, REGISTRADOR INTERINO DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. -— 

CERTIFICO: Que en vista de lo solicitado en la precedente 

instancia, he examinado los libros del Archivo del Registro Mercantil 
de Guadalajara, de mi cargo, y de ellos resulta: 

PRIMERO: Que la Sociedad EXELTIS HEALTHCARE, S.L., con el número de 
identificación fiscal B62049911, fue constituida con la denominación 

“ROMIKIM FARMA, S.L.”, por tiempo indefinido, en escritura autorizada 
el día trece de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por el 
Notario de Barcelona, do. Joan-Carles Farres Ustrell, número 811 de 
protocolo, acompañada Je escritura autorizada el día veintiuno de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, por el Notario de 
Barcelona, don Antonio Clavera Esteva, número 3453 de protocolo; 
constando inscrita la sociedad en este Registro con el número de hoja 
GU-9873 de lá sección 89%, al fulio 121 del tomo 602; encontrándose 

VIGENTE. 

SEGUNDO: Que según el Registro, la sociedad de la que se certifica se 
encuentra actualmente domiciliada en Azuqueca de Henares -—Guadalajara- 
Polígono Industrial Miralcampo, Avenida Miraloampo, 7. 

TERCERO: Que según el Registro, DON MANUEL IGNACIO BARRO ROBLES, con 

D.N.1./N.1.F. número 06615432E, DON IGNACIO PONCE GUTIERREZ, con 

D.M.1I./N.1.F. numero 50180651X, y DOÑA MARIA SANDRA MARTÍN MORÁN, con 
D.N.1./N.1.F. número 52364801B, son ADMINISTRADORES  MANCOMUNADOS, 

cargos para los que fueron designados por el plazo de cinco años, 

continuando con sus cargos “vigentes. 

CUARTO: Que según el Registro, los Estatutos Sociales vigentes de la 

sociedad de la qua 5e certifica son los que se transcriben a 
continuación: “TITULO _l. DENOMINACION , DOMICILIO, NACIONALIDAD , 

DURACIÓN Y OBJETO. Artículo 1%. La función de los presentes estatutos 
es regir ei funcionamiento de la empresa mercantil gue instrumentada 
en forma de Sociedad de Responsabilidad Limitada se denomina "EXELTIS 
HEALTHCARE, S,L.”. Quedarán completados por las normas e*stablecidas en 

el Real decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que ze 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el 
Reglamento del Registzo mercantil, y demás disposiciones legales y/o 
reglamentarias, complementarias, que le sean de aplicación. Artículo 
2%. El domicilio de la Sociedad se establece en Avenida Miraloampo, 7, 
Polígono Industrial  Miralcampo, 19200, Azuqueca de Henares, 
Guadalajara, España. El Úrgano de Administración será competente para 

cambiar el domicilio social dentro del territorio nacional. Lo sera 
también para acordar la creación, la supresión o el traslado de 
sucursales en cualquier lugar del territorio nacional O del 
extranjero. Artículo 3%. La Sociedad se constituye por tiempo 

     

  

     
  
    indefinido, con inicio de sus operaciones el día de la Ak Se de 

otorgamiento de la escritura fundacional.. Si la Ley ex :igieré pa: ara 2 A 

inicio de alguna de las operaciones enumeradas en AS art DP 
siguiente la obtención de licencia administrativa, la ingeripci NN 
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Art. 225 die la Ley Hipotecana: La lihertao > gravamen «e los benes mmuebles o dereciios, reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de te Sa EUA del Alérstr. 
Ari 3935 dal Reglamento Hipotecano Los Regisiradrres de la Propiedad son los únicos func.onaros que tienen facultad' de certificar lo que pd os.0s Registro. 
Art 77 del Reglamento del Registro Mercantil. La facultad de certificar de los asientos dei Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores nee - La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
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requieran un especial quorum de votación. Artículo 8%. Respecto de la 
competencia de la Junta General, de su convocatoria y lugar de 
celebración, se estará a lo dispuesto en la Ley, salvo lo previsto en 
el párrafo siguiente, La convocatoria se hará siempre mediante carta 
cortificada con acuse de recibo dirigida.a los socios en el domicilio 
gue figure coma de los mismos en el libro registro de socios, con 
expresión clara del nombre de la Sociedad, y de lá persona o personas 
que realicen la comunicación, los asuntos a tratar, la fecha y la hora 
de la reunión y el orden del día de la misma, asi como todas aquellas 
menciones obligatorias que en cada caso exija la Ley en relación con 
los. temas a tratar, atendiendo a los plazos legalmente establecidos a 
estos «fectas. Artículo 9%, La. asistencia y representación de 
cualquier socio en la Junta General se regirá por lo previsto en la 
Ley, psrxo los socios podrán hacerse representar en las Juntas por 
persona que nó sean socios, Artículo 10%. Correspordle al Presidente 

dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y determinar 
el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. En todo 12 
domás, verificaciones de asistentes, votación y derecho de información 
del socio se estará a lo establecido en le Ley. De las reuniones de la 
Junta General se extenderá acta en el libro llisvado al efecto. El acta 
incluirá necesariamente la lista de asistentes y dJeberá ser aprobada 
por da propia Junta al final de la reunión o, en su defecto, dentro 

del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta y dos socios 
interventores, uno en representación de la mayoría y otro de la 

minoría. El acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. Las certificaciones de las actas serán expedidas por la 
persona % persenas que tengan facultad certificante, según el Organo 
de Administración. Artículo 11”. En todo la no previsto expresamente 

en estos estatutos respecto de la dunta General se estará a 10 
previsto en la legislación vigente. B- DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 
Artículo 12%—, La Sotiedad estará regida y administrada por un 

Administrador Unico, varios Aéministradores que podrán actuar de forma 
solidaria o mancominada, +*n número mínimo de dos y máximo de tres, o 
por un Consejo de Administración compuesto por tres miembros como 
mínimo y doce como máximo, según lo decida la Junta General en cada 
momento. La Junta General tendrá la facultad de optar alternativamente 

por cualquiera de las formas Je Administración señaladas, sin 
necesidad de modificación estatutaria. El cargo de Administrador será 
compatible, independiente y acumulable con la prestación de servicios 
a la sociedad por cuenta ajena, ya sea en virtud de relación laboral 
ordinaria o en virtud de relación laboral especial de alta dirección. 
La retribución que se abone. por estos servicios será, asimisma, 
compatible, independiente y acumulable con la que se perciba o pueda 
percibir por su condición de administrador y será fijada, en su caso, 
en el correspondiente contrato de trabajo. Artículo 13%, Los 
Administradores ejercerán su cargo por un plazo de cinco -B- años, 

pudiendo ser reelegidos por plazos de igual duración indefinidamente. 
No podrán ser Administradores de la Sociedad ni ocupar cargos en la 
misma ¡personas incursas en las causas de incompatibilidad que 
establece la Ley 12/1995, de 11 de Mayo. Los administradores nombrados 
podrán ser separados de su cargo en cualquier momento por los socios 
que representen la mayoría del capital social legalmente exigida.   
  
  

= 

Ant. 225 de la Ley Hipotecana: La libertad o gravamen tie los bienes ninuebles o clerecthios reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero per certificación del Registro 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario" Los Registradoras de fa Propiedad son los únicas funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros «del Registro, 
Art 77 del Reglamento del Registro Mercantif: La Tacuitad de certificar de los asientos del Megistro corresponderá exclusivarnente a los Registradores Mercantiles ... La cartifrazión 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro, 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acredgitarsa en perjuicio da tercero mediante certificación,     
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de Administración podrá delegar también con carácter permanente, sus 
facultades representativas, en uho o más Consejeros, determinando, si 

son varios, si han de actuar. conjuntamente oO pueden hacerlo por 
separado. Lo dispuesto en este, artículo se entiende sin perjuicio de 
los apoderamientos que puedar conferirse por los Organos competentes a 
cualquier persona. TITULO IV. DE LA ELEVACION A INSTRUMENTO PUBLICO Y 
DEL MODO DE ACREDITAR LOS ACUERDOS SOCIALES... Artículo 18%. La 

formalizacion en instrumento púbiico de los acuerdos sociales y de log 
organo colegiados de administración, corresponde a las persona que 
tengan facultades para certitficarlos. También podrá realizarse por 
cualquiera de los miembros del Conseje de Administración con 
nombramiento vigente inscrito en el Registro Mercantil sin necesidad 
de delegación expresa. Asimismo podrá hacerse por cualquier otra 
persona a la que en escritura pública se le haya otorgado poder para 
elevar instrumento público todo tipo de acuerdos sociales o alguno de 
llos. TITULO V. DEL EJERCICIO SOCIAL. Artículo 19%. El ejercicio 

social comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 
diciembie de cada año. For excepcion dasl primer ejercicio social 
comenzara el dia en que se tenga legamente constituida la Sociedad y 
terminará el treinta y uno de diciembre del mismo año. TITULO VI, 
DERECHO DE INEORBMACION CONTABLE, Artículo 20%. Los administradores 

procederán a la información del balance, cuentas amiales, informe de 

gestiór y propuesta de distribucién de beneficios, que deberán tener 
eE ultimada, —comunicando a los socios su confección por carta 

oabada certificada, antes de finalizar el tercer mes desde el cierre del 

E ejercicio. A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 

documentos que han Je ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como el informe de la gestión y, en su caso, el informe de loz 
auditores de cuentas. En la convocatoria se hará mención de este 
derecho. Durante el mismo plazo el socio o socios que representen al 
menos cinco por ciento del capital social podrán examinar en el 
domicilio secial, gor si o en unión de experto contable, los 
documentos «ue sirvan de soporte y de antecedente a las cuentas 
anuales. TITULO VII. DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. Articulo 21%. La 

Sociedad se disolverá por las causas previstas en la Ley de Sociedades 
de Capital y demas normas que resulten de aplicación. Articulo 22%, 
Disuelta la Sociedad, cesarán en su cargos los administradores que 
quedarán convertidos en  liquidadores salvo que al acordar la 
disolución la Junta designe otros liquidadores. El régimen de 
disolución y liquidación será el establecido en la Ley. TITULO VIII. 
CUESTIONES LITIGIOSAS. Articulo 23%, Cnalquier duda c diferencia que 
surja entre los socios a causa de la interpretación de estos estatutos 
o en el ejercicio de los derechos y obligaciones dimanantes de este 
contrato de sociedad, se someterá al laudo arbitral de la forma que se 
expresa en la Legislación vigente, salvo los casos en que por Ley se 

establezcan procedimientos especiales con carácter imperativo.“. 
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Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o «erechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de t: a: Equitación gel Registo. 
Art 335 del Reglamento Hipotecanw Los Regisiragores de la Propiedad son ns unicas énc.uonanos que lienen facultad de certificar lo que régtulio £ Os libras del Registro. 
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Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.     
 



  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 

Country/Pays: España   
  El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 

  

  
2. ha sido firmado por 

has been signed by 

a été signé par 

RAMÍREZ-CÁRDENAS GIL, JOSÉ MARÍA 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

SECRETARIO (DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES) 

  4. y está revestido del sello / timbre 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTILES DE ESPAÑA   
  

  

  

  

  
  

     
Certificado 

Certified/Attesté 

5,.en MADRID 6. el día 17/05/2019 

at/a the/le 

7, por ZARANDON GOMEZ , MERCEDES 

by/par FUNCIONARIA 

8. bajo el número T5)28/2019/019336 

N2/sous n2 

9. Sello / timbre: HT 10. Firma: . A 
Seal / stamp: fer. De Signature: Firma válida 
Sceau / timbre: 438: ; , Signature: NENE 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostifia no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD:Cddc-EjZu-Q3zd-Ka3S 

Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con la dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

  
This Apostille oniy certifles the authenticlty of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify tha content of the document for which It was issued. 

To verlfy the Iissuanee of this Apostille, see “https://sede.mjusticla,gob.es/eregister" 

Verification coda of the Apostilte (*): AD:Cddc-EjZu-032d-Ka35 

This document has been electronically signed In accordance with the provislons of Articies 42 and 43 of Law 40/2015 of October 
1st, of Legal Regime of the Public Sector. 

  
Cette Apostille atteste unlquement la véracité de la signature, la qua!lté en laquelle lo slgnataire de l'acte a agi et, la cas échéant, 

Pldentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu, 

Cette Apostilla ne certifle pas le contenu de l'acta pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiéa á l'adresse sulvante : "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister” 

Code de vérificatlon de l'Apostille (*): AD:Cddc-EjZu-03zd-Ka3S 

Ce dacument a été signé électroniquement d'accord avec le disposé dans les articles 42 et 43 de Lol 40/2015 du 1 octobre, de 
Régime Jurldique du Secteur Public, 

signada en el Art. iro 
NOTARÍA DÉCMÁO SE 
De acuerde confla fa H a 

(”) Juego de caracteres del código de verlficación / Verification dedo le ya 7 soñe Rey MA erificarl Dc ¡al 

HA dle myplio.el Ar. 18 de la 

e copia que antecede es 
pao ante el suscrito 

  

    

  

A DEL CANTÓN QUITO 

       

   
   

  

ARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyri$ y Suecia Esq. 

Dra. Rocío García C.


